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1. Introducción

El Programa de Servicios Agrícolas Provinciales V (PROSAP V) reconoce la importancia de la

participación y eficaz de las partes interesadas para la formulación y gestión exitosa de los proyectos

y su sostenibilidad social, ambiental y técnica, así como para el alcance de los resultados propuestos.

Pretende contribuir a generar la apropiación de las iniciativas por parte de los y las usuarias finales y

población destinataria directa, el máximo aprovechamiento de las inversiones y las capacidades

requeridas para su uso ambiental y socialmente responsable y asegurar el buen funcionamiento y

mantenimiento de estas a lo largo del tiempo.

El propósito del Plan de Participación de las Partes Interesadas (PPPI) es describir los métodos y

momentos de la participación de las partes interesadas durante todo el ciclo del Programa,

incluyendo diseño e implementación, distinguiendo entre partes afectadas por el Programa y otras

partes interesadas. Asimismo, el documento describe el alcance de la información y el momento en

que esta se comunicará a las partes afectadas por el Programa y a otras partes interesadas.

Los objetivos generales del PPPI son los que se indican a continuación:

- Establecer un enfoque sistemático con respecto a la participación de las partes interesadas

que ayudará al Organismo Ejecutor del Programa a identificarlas y crear y mantener una

relación constructiva con ellas, sobre todo con las partes afectadas por los proyectos.

- Evaluar el nivel de interés y de apoyo de las partes interesadas en relación con el Programa, y

permitir que las opiniones de las partes interesadas se tengan en cuenta en el diseño del

Programa y el desempeño ambiental y social.

- Promover durante todo el ciclo del Programa la participación inclusiva y eficaz de las partes

afectadas en relación con las cuestiones que podrían tener impacto en ellas, y brindar los

medios necesarios para dicha participación.

- Garantizar que se divulgue información adecuada sobre los riesgos e impactos1 ambientales

y sociales a las partes interesadas en un formato y de una manera que sean accesibles,

oportunos, comprensibles y apropiados.

- Proporcionar a las partes afectadas por el Programa medios accesibles e inclusivos para

plantear problemas y reclamos, y permitir que el Programa responda a dichos reclamos y los

gestione.

Como objetivos específicos, el PPPI persigue:

- Poner a disposición del diseño y gestión del Programa la identificación de las partes

interesadas, afectadas, grupos vulnerables y otras partes potencialmente interesadas y

también la planificación preliminar de actividades para garantizar la información y

participación de estas en todo el ciclo del Programa, y facilitar la generación de relaciones

constructivas y de colaboración.

- Contribuir a que las partes conozcan el Programa en general y las actividades de sus

componentes en particular, mediante la implementación de la estrategia de comunicación y

divulgación de este.

1 En el presente documento se utilizará indistintamente la expresión “riesgos e impactos” o “impactos”
entendiendo que en el último también se consideran los riesgos, a no ser que se especifique de otro modo.
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- Facilitar la generación de mecanismos específicos para canalizar consultas, opiniones,

necesidades, reclamos e información cotidiana.

- Promover el acceso a la información y mecanismos de comunicación del Programa por parte

de los grupos vulnerables buscando con ello reducir brechas en el acceso a la información y a

las oportunidades que contiene el mismo dirigidas específicamente a estos grupos

específicos.

- Conocer el grado de aceptación e interés que tienen las distintas partes en la

implementación de este, y generar las condiciones necesarias para su mejor participación en

él.

Para alcanzarlos, el PPPI contempla acciones de participación orientadas a contribuir a la prevención,

minimización, mitigación y/o compensación de los riesgos sociales y ambientales identificados por el

Programa; así como también mecanismos para la participación de los actores socio-territoriales en

las actividades de seguimiento.

2. Breve Descripción del Programa
El Programa de Servicios Agrícolas Provinciales V busca contribuir a la mejora en la productividad, la

comercialización y el agregado de valor en la producción agroindustrial argentina, con enfoque de

adaptación al cambio climático.

Las actividades del Programa contribuirán a incrementar la cobertura y calidad de los servicios de

infraestructura pública en las zonas a intervenir y aumentar la adopción de tecnologías que

fomenten la rentabilidad económica y la sostenibilidad ambiental, y aumentar la adopción de

herramientas de diferenciación de producto a través de la cartera de otros Programas de desarrollo

relevantes financiados por el Banco.

El concepto del Programa propone una nueva etapa del Programa de Servicios Agrícolas Provinciales

(PROSAP), un programa de alcance nacional, focalizado en las economías regionales no pampeanas,

que viene desarrollándose a través de distintas etapas desde la década del ’90, contando con un

financiamiento externo tanto del BIRF como del BID.

Las inversiones públicas, el apoyo a la innovación agrícola, la capacidad y las actividades de

fortalecimiento institucional complementará los esfuerzos para promover tecnologías innovadoras y

de agricultura climáticamente inteligente, así como para fortalecer los servicios públicos clave para

proporcionar asistencia técnica y generación y/o fortalecimiento de capacidades a las familias

productoras.

El organismo ejecutor será el Ministerio de Economía a través de la Secretaría de Planificación del

Desarrollo y la Competitividad Federal (SECPLAN) del Ministerio de Economía (MEC) de la República

Argentina, en coordinación con la Dirección General de Programas y Programas Sectoriales y

Especiales (DIPROSE).

Adicionalmente, las actividades de evaluación estratégica tendrán al Organismo Ejecutor como

responsable de la ejecución fiduciaria y la Subsecretaría de Relaciones Financieras Internacionales

para el Desarrollo (SSRFID) del MEC, a través de su área de Evaluación, como responsable técnico

metodológico de las actividades referentes a la Evaluación Estratégica del Programa.

El Programa tendrá alcance nacional. Los proyectos para financiar serán seleccionados de acuerdo

con los criterios que se establecerán en las convocatorias, localizándose en distintas provincias y

regiones.
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El principal grupo destinatario son los productores/as y usuarios/as rurales, MIPYME

agroindustriales, asociaciones y cooperativas de productores/as rurales, que se verán positiva y

directamente afectados/as.

Asimismo, el Programa beneficiará en forma indirecta a: (i) las personas, empresas e instituciones

científico/tecnológicas proveedoras de las tecnologías (y servicios asociados) cuya incorporación se

promueve con el Programa, (ii) otras empresas pares de las apoyadas directamente por el Programa,

en las que repercuta el efecto imitación, respecto de la incorporación de tecnología, mejora de

procesos, diferenciación de productos, etc., (iii) la población local que circunda a los establecimientos

que incorporarán tecnologías y procesos amigables con el medioambiente, (iv) las personas,

empresas e instituciones científico/tecnológicas proveedoras de las tecnologías que puedan obtener

beneficios de las acciones originalmente destinadas a la población beneficiaria del Programa (cursos

de formación, material e instancias de divulgación, etc.), (v) las agroindustrias, empresas rurales y

población local beneficiadas por la expansión de la infraestructura pública y los servicios de

conectividad, (vi) los transportistas y particulares beneficiados como consecuencia de la mejora en el

estado de transitabilidad de los caminos, (vii) las personas beneficiadas a través de los impactos

socioeconómicos positivos asociados a la disminución de efectos adversos sobre el suelo, agua y

vegetación, el deterioro de la estética o belleza escénica, las limitaciones para la recreación,

esparcimiento, prácticas deportivas y el turismo extrazona que generan los incendios de bosques, y

(viii) el sistema nacional de alimentos, por el aporte en términos de mejora de la calidad de

alimentos y/o bebidas y de sus procesos de producción así como la reducción de los residuos y los

desperdicios.

El plazo estimado de ejecución es de 5 años y está dividido en tres componentes que se resumen a

continuación.

Componente 1: Infraestructura Pública Rural

El objetivo principal del componente es incrementar la cobertura y calidad de la infraestructura

pública rural de las provincias alcanzadas por el Programa y la internalización de los beneficios

derivados entre la población beneficiaria, desde un enfoque de adaptación al cambio climático. De

esta manera, el componente promueve el arraigo rural y el desarrollo territorial. Las principales áreas

de inversión son:

● Manejo de recursos hídricos para el agro

● Caminos rurales

● Electrificación rural

● Desarrollo comercial

● Manejo del fuego

● Tecnología de la comunicación y conectividad rural

● Otros

Componente 2: Servicios para la Modernización, Competitividad y

Sustentabilidad del Sector Agroindustrial

El objetivo de este componente es aumentar la adopción de tecnologías que fomenten la

rentabilidad económica y la sostenibilidad ambiental, y aumentar la adopción de herramientas de

diferenciación de producto. Con el fin de alcanzar los máximos beneficios derivados de las obras de
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infraestructura rural que lleva a cabo PROSAP, se propone una intervención coordinada en territorio

de los distintos instrumentos que se vienen implementando exitosamente en las ediciones previas

del Programa, poniendo especial énfasis en las áreas con obras hídricas.

Es importante fomentar la planificación del desarrollo en los territorios donde se generarán

aumentos de la producción como consecuencia de la mejora en el uso del recurso hídrico,

promoviendo la coordinación de actores para lograr sinergias que derivan en externalidades positivas

para el conjunto.

En este sentido, se financiará la formulación en estas áreas de Planes de Mejora Competitiva (PMC)

que, a través de una metodología participativa, permitan identificar los principales obstáculos al

crecimiento, así como necesidades de inversión y de capacitación, y se financiará la ejecución de los

proyectos de apropiación colectiva2 que surjan de los mencionados PMCs.

A su vez, estos proyectos se complementarán con el fomento a la inversión privada orientada a la

incorporación de tecnologías que impliquen una modernización para el/la productor/a y/o que

contribuyan a la adaptación y mitigación del cambio climático, a través de Aportes No Reembolsables

(ANR) que apalanquen los recursos aportados por los/as beneficiarios/as.

Por otra parte, el marco de la promoción de la mejora de la calidad de los alimentos, el Programa

proveerá asistencia integral para la innovación productiva y tecnológica, para la adopción de sistemas

y esquemas de diferenciación de productos y para la formación profesional de productores/as,

elaboradores/as, técnicos/as y funcionarios/as.

Por último, la presente edición de PROSAP incorpora por primera vez acciones directas y positivas

relacionadas a la conservación de la biodiversidad. Se trata de una experiencia piloto que financiará

el diseño y la ejecución de planes de manejo sustentable a escala de paisaje que incorporen

inversiones para la mejora del desempeño productivo y para la conservación de la biodiversidad.

Dichas inversiones serán financiadas mediante Acciones No Reembolsables (ANR). Para ello, cuenta

con los siguientes cuatro Subcomponentes:

1. Desarrollo y consolidación de sistemas productivos agroindustriales sostenibles

2. Fomento a la inversión privada

3. Servicios Agroalimentarios Nacionales

4. Planes de Manejo Sustentable de Paisajes Productivos

En la Tabla 1 se presenta la organización esquemática del Componente. Tabla 1 – Detalle de las líneas

de acción de los Subcomponentes (Componente 2).

2 La característica de estos proyectos es que generan amplias externalidades positivas. Ejemplo de ello son los
desarrollos o servicios tecnológicos, posicionamiento en mercados como los regionales o de productos-región,
ampliación de la oferta de recursos humanos, diverso tipo de infraestructuras colectivas como centros
logísticos, laboratorios, entre otros.
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Subcomponente Líneas de acción

Subcomponente 2.1: Desarrollo y
consolidación de sistemas
productivos agroindustriales
sostenibles.

Desarrollo de áreas irrigadas

Consolidación de iniciativas territoriales existentes

Subcomponente 2.2: Fomento a la
Inversión Privada

ANR Modernización Tecnológica

ANR Ambientales

Subcomponente 2.3: Servicios
Agroalimentarios Nacionales

Asistencia
Integral para la
Innovación
Productiva y
Tecnológica

Nuevos productos

Transformación digital

Procesos innovadores

Asistencia
Integral en la
Formación
Profesional

Formación para la incorporación de
herramientas de gestión empresarial

Mi primera exportación

Formación permanente de técnicos y
funcionarios vinculados con el sector MiPyME

Asistencia para la
Implementación
de sistemas y
esquemas de
diferenciación

Asistencia para la implementación y adopción
de sellos y diferenciaciones de productos

Asistencia en la Implementación de sistemas y
normas de calidad

Capacitaciones cursos virtuales y tutoriales
orientados a la incorporación de sistemas y
normas de calidad

Subcomponente 2.4: Manejo
Sustentable de Paisajes
Productivos.

Planificación, seguimiento y asistencia técnica

Inversiones prediales y asociativas

Componente 3: Gestión y Evaluación

En este componente se propone llevar adelante las acciones y gestiones vinculadas a la gerencia, el

seguimiento y monitoreo, y la auditoría.

Su objetivo es realizar el monitoreo y las evaluaciones de las intervenciones, el estudio de línea de

base, la evaluación de medio término, la evaluación de impacto y las auditorías que correspondan.

El Ministerio de Economía de la Nación a través de la Subsecretaria de Relaciones Financieras

Internacionales para el Desarrollo (SSRFID) será el responsable técnico-metodológico de la

evaluación estratégica, quedando en cabeza del organismo ejecutor la responsabilidad fiduciaria.
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3. Estructura Organizacional para la Ejecución

El Organismo Ejecutor será el Ministerio de Economía a través de la Secretaría de Planificación del

Desarrollo y la Competitividad Federal (SECPLAN) del Ministerio de Economía (MEC) de la República

Argentina, en coordinación con la Dirección General de Programas y Programas Sectoriales y

Especiales (DIPROSE) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca de dicho Ministerio.

Son funciones de la SECPLAN:

i) Entender en la ejecución operativa y de los procesos de gestión administrativa,

presupuestaria y financiera-contable de programas, Programas, cooperaciones técnicas,

donaciones y asistencias técnicas con financiamiento externo asignados a su órbita;

ii) Proponer acciones inherentes a la proyección internacional de las economías

subnacionales y de las regiones, en coordinación con las áreas con competencia en la

materia.

Son funciones de la DIPROSE:

i) Monitorear y evaluar, en el ámbito de su competencia, la ejecución de los programas y

proyectos con financiamiento externo y participación público- privada para verificar el

cumplimiento de los compromisos asumidos, implementando al efecto, flujos de

información periódica.

ii) Desarrollar programas y proyectos de innovación en los sectores agropecuarios,

pesqueros y de los alimentos y sus productos transformados, en los diferentes sistemas

productivos regionales.

iii) Entender, en lo que es materia de su competencia, en el seguimiento de los

compromisos asumidos por el Gobierno Nacional con las diferentes agencias y

organismos internacionales.

iv) Intervenir en la implementación de Programas para el FONDO DE ADAPTACIÓN AL

CAMBIO CLIMÁTICO y el FONDO VERDE PARA EL CLIMA, ambos de la ORGANIZACIÓN DE

LAS NACIONES UNIDAS en coordinación con las áreas competentes del Ministerio.

v) Participar en las actividades de apoyo legal, administrativo y respecto de los

procedimientos de adquisiciones y contrataciones de los programas y proyectos que se

desarrollen en la Jurisdicción, a efectos de procurar el cumplimiento de las normas,

políticas y requerimientos de los organismos internacionales de crédito en coordinación

con las áreas competentes del Ministerio.

vi) Entender en la planificación de las actividades llevadas a cabo para la innovación rural

con financiamiento externo a nivel nacional, regional y provincial, en coordinación con

las áreas competentes del Ministerio.

vii) Entender en el desarrollo y gestión de políticas sectoriales, provinciales y nacionales,

destinadas al fortalecimiento de la capacidad institucional y la coordinación de

instrumentos para la inversión con financiamiento externo y participación público-

privada.
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viii) Participar en la elaboración de programas y Programas de participación público-privada

con financiamiento externo en la materia de su competencia, en coordinación con las

áreas competentes del Ministerio.

ix) Desarrollar, diseñar, implementar y operar un sistema integrado de seguimiento y

evaluación de resultados e impactos de la ejecución de los programas y proyectos con

financiamiento externo, con los procesos involucrados, así como las reprogramaciones

que se puedan requerir, articulando su actividad con las áreas competentes del

Ministerio.

x) Dirigir el flujo de información con los organismos nacionales e internacionales vinculados

con la ejecución de programas y Programas con financiamiento externo y Programas de

participación público privada, en la órbita de la Jurisdicción.

Equipo Ambiental y Social (EAS) de la DIPROSE

Su función principal es proponer a la Dirección General de la DIPROSE la estrategia ambiental,

sociocultural y de género de la institución, para ser aplicada de forma transversal a todos los

programas y proyectos que se ejecutan con financiamiento externo. En ese contexto, prioriza en

todas sus actividades la mejora de las condiciones de vida de los pobladores rurales reconociendo

como valores fundamentales el cuidado del ambiente, la igualdad de género, y el respeto por la

diversidad cultural.

La estrategia de género de la DIPROSE es parte integral de todas las operaciones con financiamiento

externo que se formulan y gestionan en la institución, y se basa en la permanente consideración de

las situaciones de desigualdad e inequidad en las zonas de intervención de los programas y

proyectos.

En cada programa o proyecto que se formula, la estrategia de género se integra tanto en el objetivo

general como en el específico y en la planificación de cada uno de los componentes.

El EAS coordina la implementación de la estrategia de transversalidad de género en los programas

y/o proyectos de la DIPROSE, que se aplica como un enfoque transversal, como un instrumento

analítico y como objeto de investigación para tener en cuenta las contribuciones y necesidades

diferenciales de varones y mujeres, partiendo de la premisa fundamentada de que existen asimetrías

y desigualdades de género, tanto al interior de las unidades productivas y familiares como en las

instituciones que intervienen en el desarrollo rural.

Por su parte, el marco de acción del EAS para el trabajo con Pueblos Indígenas apunta a una política

pública intercultural que permita una visión holística de la problemática y de las intervenciones a

realizar. Es así como el EAS visualiza a los pueblos originarios como actores productivos estratégicos,

y apunta a fomentar y respaldar metodologías de trabajo y gestión que se encuadren en las leyes y

convenios nacionales e internacionales referidos a los grupos indígenas.

La estrategia de intervención con pueblos y comunidades indígenas se estructura alrededor de la

participación, la consulta y el consentimiento libre. Estos mecanismos de involucramiento son el

medio básico para incluir como insumo primario en las intervenciones una serie de saberes

ancestrales, asegurar el respeto a la organización, instituciones y autoridades locales tradicionales,

las particularidades de sus modos de producción, y los aspectos simbólicos vinculados.

El Equipo Ambiental y Social (EAS) de la DIPROSE, apoyado en las políticas de la Agencia Nacional de

Discapacidad en caso de ser necesario, será el responsable por la supervisión y seguimiento de las

Página 11



Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI) - Programa de Servicios Agrícolas Provinciales V (PROSAP V)

obras del Programa para garantizar la accesibilidad, permanencia y circulación de personas con

discapacidad cuando corresponda.

Asimismo, la estrategia ambiental del EAS contempla la adaptación y mitigación del Cambio Climático

y la consideración de su variabilidad y efectos; incorporando objetivos, acciones e indicadores de

adaptación y mitigación al cambio climático en la formulación, ejecución y evaluación de los

programas y proyectos pertenecientes a la cartera de la DIPROSE.

Responsabilidades

Tiene entre sus responsabilidades:

- Proponer a la Dirección de la DIPROSE la estrategia ambiental, socio-cultural y social de

género.

- Coordinar y supervisar el desarrollo y la implementación de los Manuales Ambientales y

Sociales de los programas y proyectos, promover la capacitación de las provincias en las

normas y usos de los manuales y asesorarlas para su aplicación.

- Participar y asistir en la elaboración de los proyectos.

- Realizar el control y el seguimiento de la ejecución de los aspectos ambientales y sociales de

programas y Programas y realizar auditorías ambientales y sociales sobre muestras de la

cartera de Programas.

- Asegurar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos ambientales y sociales

acordados con los organismos financiadores en la ejecución de los proyectos y programas de

la DIPROSE; incluyendo los planes, programas y mecanismos específicos sociales y

ambientales.

- Elaborar documentos de lineamientos y procedimientos de intervención de la DIPROSE en

los temas de su competencia.

- Participar en la elaboración de los manuales y reglamentos operativos, en los temas de su

competencia, de cada Programa y/o Programa a ejecutarse producto de nuevas operatorias

de préstamo acordadas.

- Promover nuevas operaciones, vinculando la misión y objetivos de la DIPROSE con iniciativas

y fondos orientados a la temática ambiental y social.

- Reportar a los organismos financiadores la aplicación de los Manual Ambientales y Sociales

en los programas y proyectos.

4. Gestión Ambiental y Social del Programa
La gestión socio-ambiental del Programa se basará en el marco normativo nacional relativo a los

aspectos ambientales y sociales a considerarse durante su formulación y ejecución, así como también

el correspondiente a las provincias que adhieran al mismo.

La DIPROSE a través de su EAS, garantiza el cumplimiento de la normativa ambiental y social

nacional, provincial y local a partir de la inclusión de lineamientos ambientales y sociales integrales

en cada una de sus operatorias, así como también de los Normas de Desempeño Ambiental y Social

(NDAS) del BID aplicables al Programa.

El cumplimiento de las NDAS, junto con la identificación de riesgos ambientales y sociales y la

definición y ejecución de acciones para evitarlos, minimizarlos, mitigarlos y/o compensarlos, se
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garantiza a través de este Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) del Programa y del

seguimiento de su implementación.
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5. Participación de Partes Interesadas

Breve resumen de las actividades de participación de las

partes interesadas durante la preparación del Programa
La participación de partes interesadas del sector público se lleva a cabo mediante reuniones de

intercambio de información calificada y trabajo conjunto desde las actividades iniciales del diseño de

la operatoria.

Adicionalmente, se contempla en el diseño de la operatoria del Programa y de sus componentes en

particular, la inclusión de aquellas sugerencias y/o recomendaciones de actores representativos de

las y los/as destinatarios/as de los proyectos en ejecución en la DIPROSE (PROSAP) que puedan

implicar mejoras en la implementación, así como también se buscará replicar aquellas ya

implementadas que fueran valoradas por los mismos. Dichas recomendaciones se complementan

con la experiencia de la DIPROSE en la implementación de otros programas y proyectos con similares

líneas de acción y poblaciones objetivo que fueran relevadas mediante el trabajo de ejecución en

terreno, por técnicos/as formuladores y de implementación de los Programas y proyectos de las

unidades ejecutoras provinciales y de los equipos de la DIPROSE. Algunas de ellas son:

- Canales de comunicación directos con los equipos técnicos de las Unidades de Ejecución del

Programa (formularios de contacto contactos vía email, relevamiento de consultas e

inquietudes en terreno por parte de los equipos técnicos, socialización de la información,

etc.)

- Divulgación y canales circulación de información respecto de las novedades, avances y

oportunidades de los Programas

- Líneas de acción que promueven el acceso a las herramientas de los Programas por parte de

las mujeres y jóvenes rurales en particular

- Conformación de comités de evaluación y aprobación de Proyectos con representación de los

sectores de la población objetivo de cada Programa

- Comunicación y articulación permanente con otros organismos del sector público

- Inversiones en infraestructura (sistemas de aprovechamiento de energías renovables,

manejo de residuos, etc.) ambientalmente responsable y adaptada al contexto local para

promover la adaptación al cambio climático.

Se han implicado diferentes niveles de participación de las partes interesadas, tanto institucionales

como de las poblaciones objetivo. Una síntesis se presenta a continuación:

Componente 1: Infraestructura Pública Rural

Bajo este Componente se identifican los siguientes actores:

Actores institucionales:

- los gobiernos de cada provincia de los proyectos, en su mayoría a través de sus organismos

de Agricultura y/o Producción;

- los representantes de los gobiernos locales de las áreas de influencia de cada proyecto

- actores clave y referentes de la población local.
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Participan de todas las etapas mediante reuniones de coordinación, provisión de información

calificada, elaboración conjunta de documentos, análisis de datos y organización para la ejecución,

junto a las diferentes dependencias vinculadas a los proyectos en cada provincia.

Actores socio-territoriales de las áreas de influencia de los proyectos:

- representantes de organizaciones de productores y productoras;

- productores y productoras agropecuarias de las áreas de influencia de cada proyecto;

- agroindustrias;

- empresas rurales;

- la población local;

- sectores interesados en las soluciones propuestas en el proyecto a financiar.

La participación de las partes interesadas se garantiza a través de la realización de talleres

participativos territoriales y reuniones virtuales.

Algunos proyectos podrían requerir en el futuro una actualización de la información socio-territorial

y de las actividades de participación y consulta con actores representativos del área de influencia

(AI), dependiendo del tiempo transcurrido entre la formulación y el inicio de su ejecución, las

posibles transformaciones en las dinámicas socio-territoriales de las áreas de influencia y los cambios

introducidos en las actualizaciones y modificaciones en las versiones finales de cada proyecto.

Para los proyectos que involucran a comunidades de pueblos indígenas se realizan además las

consultas respectivas con las comunidades. Para ello se cuenta con la colaboración del Instituto

Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y de la dependencia de cada gobierno provincial a cargo de la

temática de pueblos indígenas y se contemplan los lineamientos generales para la obtención de

consentimientos previos, libres e informados indicados por la autoridad nacional, el INAI.

Una de las razones que justifican una estrategia específica para las comunidades de pueblos

indígenas, a diferencia de otros sectores de la población rural y grupos vulnerables, es que son

pueblos que poseen una identidad propia, y en muchos casos objetivos de desarrollo y conceptos de

bienestar diferentes a los de la sociedad circundante. En algunos casos poseen visiones diferentes en

cuanto a su desarrollo económico: algunos prefieren conservar los modos de vida tradicionales, otros

están dispuestos a incorporar tecnología y formas de trabajo de la sociedad general bajo su control,

adaptadas a su cosmovisión y conservando su identidad propia.

La formulación de proyectos ha contemplado la Evaluación de Impacto Ambiental y Social (EIAS) que

indica si se requiere o no, en función de las respectivas AI definidas, la elaboración de lineamientos

de participación y vinculación con comunidades de pueblos indígenas o el diseño de un Plan de

Pueblos Indígenas (PPI) que acompañe la ejecución del proyecto. Los lineamientos de estos

procedimientos están desarrollados y a disposición de la ejecución del Programa en el Marco de

Participación de Pueblos Indígenas (MPPI) que forma parte integrante del SGAS del Programa. Ambos

instrumentos, la EIAS y de corresponder, el PPI, se elaboran durante la etapa de formulación de cada

proyecto en base a las consultas y talleres participativos que se realicen con las comunidades

indígenas que habiten los territorios de cada AI.

Estas acciones tienen por objetivo que las comunidades de pueblos indígenas reciban beneficios

sociales y económicos apropiados desde el punto de vista cultural y que, si se identifican posibles

efectos adversos sobre ellas, dichos efectos se eviten, se reduzcan lo más posible, se mitiguen o se

compensen.
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Componente 2: Servicios para la Modernización, Competitividad y

Sustentabilidad del Sector Agroindustrial

Bajo este Componente se identifican los siguientes actores:

Actores institucionales:

- los gobiernos de cada provincia de los proyectos;

- los representantes de los gobiernos locales de las áreas de influencia de cada proyecto;

- representantes del sector académico y tecnológico.

Participan de todas las etapas mediante reuniones de coordinación, provisión de información

calificada, elaboración conjunta de documentos, análisis de datos y organización para la ejecución,

junto a las diferentes dependencias vinculadas a los proyectos en cada provincia.

Actores socio-territoriales de las áreas de influencia de los proyectos:

- representantes de organizaciones de productores y productoras,

- productores y productoras agropecuarias de las áreas de influencia de cada proyecto,

- micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyME) agroindustriales;

- asociaciones y cooperativas de productores/as rurales

- pequeños y/o medianos establecimientos agroindustriales

La participación de las partes interesadas se garantiza a través de la realización talleres participativos

territoriales y reuniones virtuales.

Identificación y análisis de actores y partes interesadas
El Programa es de alcance nacional y los actores y partes interesadas a las que se informará sobre el

mismo serán representativos del público en general, referentes del sector agropecuario y

agroindustrial; de comunidades de pueblos indígenas, y de mujeres productoras y/o rurales.

A nivel de Programa, los organismos nacionales que podrán ser considerados partes interesadas en la

implementación de este, son:

- Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca (SAGyP), Instituto Nacional de Tecnología

Agropecuaria (INTA), y sus equipos técnicos locales de Estaciones Experimentales, Agencias

de Extensión Rural, etc.

- Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA).

- Secretaría de Políticas de Igualdad y Diversidad (Área de Género y Ruralidad) del Ministerio

de las Mujeres, Géneros y Diversidades.

- Instituto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI) y sus delegaciones regionales

- Universidades Nacionales

Por otro lado, y en términos genéricos, las partes interesadas y/o que puedan verse afectadas por el

Programa, o que puedan formar parte de la población objetivo o población residente en las áreas de

intervención específicas de cada componente del Programa podrán ser:

Actores institucionales provinciales:
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- Entidad de Enlace (EE) y/o Entidad de Programación del Desarrollo Agropecuario (EPDA): son

designadas por cada gobierno provincial como responsables del contacto y comunicación

con la DIPROSE para llevar a cabo la coordinación y supervisión general de la implementación

de los proyectos de la respectiva provincia3 .

- Unidades Ejecutoras Provinciales (UEPs) / Secretarías de Producción, Agricultura, Desarrollo

Agropecuario según corresponda: son las responsables de la ejecución y seguimiento de

cada proyecto en las respectivas provincias, son designadas dentro de las dependencias u

organismos de cada Poder Ejecutivo Provincial y tienen a cargo la ejecución de los distintos

componentes y actividades que integran cada proyecto de inversión pública provincial.

- Oficinas o dependencias provinciales para la gestión de Recursos Hídricos, Energía y/o

Electrificación, Vialidad y/o de Infraestructura y Servicios Agropecuarios vinculados a cada

proyecto, según corresponda.

- Secretarías de Ambiente, Producción Sustentable, Desarrollo Rural, (o sus equivalentes).

- Oficinas o dependencias provinciales de Pueblos Indígenas.

- Oficinas o dependencias provinciales de Géneros, Mujeres y Diversidades.

- Otras partes potencialmente interesadas: áreas de gobierno locales de municipios y comunas

de las AI de cada proyecto.

Actores de la sociedad civil, sector agropecuario y comunidades locales, según corresponda,

actores representativos de:

- Consorcios de manejo de infraestructura y servicios, organizaciones rurales, asociaciones,

entidades y cooperativas agropecuarias localizadas/os en el área de influencia de los

proyectos, y cuyas actividades guarden directa relación con este.

- Micro, Pequeñas y Medianas empresas (MiPyME) agropecuarias y agroindustriales,

localizadas en el área de influencia de cada proyecto y cuyas actividades guarden directa

relación con las obras y acciones que se realicen en el marco del proyecto.

- Referentes de clústeres en funcionamiento, desarrollados en el marco de otros Programas.

- Referentes del sector AGTECH, empresas e instituciones científicas/tecnológicas vinculadas a

tecnologías aplicadas al agro.

- Organizaciones de familias productoras agropecuarias, representantes de comunidades de

pueblos indígenas, organizaciones rurales de mujeres productoras y/o rurales, que habiten

y/o desarrollen actividades productivas en las AI de cada proyecto.

- Partes potencialmente afectadas o interesadas: según las características específicas de cada

proyecto, podrán además conformar las partes afectadas y/o interesadas actores

representativos de la población local de las AI donde se ejecuten las obras que no

necesariamente formen parte de la población destinataria directa señalada. Podrá tratarse

de, entre otras y según corresponda: escuelas rurales, centros o espacios de uso

comunitario, salas de atención de la salud, espacios locales de culto, familias vecinas o

3 La EE es una entidad existente o creada a tal efecto en las administraciones públicas, designada por los
Gobiernos Provinciales para desarrollar las funciones de enlace ejecutivo y administrativo con la DIPROSE. En
aquellas provincias donde existan Entidades de Programación del Desarrollo Agropecuario (EPDA’s), las mismas
podrán continuar desempeñando las funciones de las entidades de enlace en su relación con el Programa. La
EE/EPDA son la máxima jerarquía en la ejecución del Programa a nivel provincial, y por lo tanto a los efectos de
las funciones y actividades de este, las UEP’s se encuentran bajo su supervisión.
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propietarias de la zona de intervención, etc. Las mismos deberán ser identificadas y

categorizados en cada proyecto en particular.

- Grupos menos favorecidos/vulnerables4: actores representativos de organizaciones rurales

de mujeres productoras y/o rurales, grupos de mujeres campesinas y/o indígenas, grupos

LGBTQ+, organizaciones defensoras de derechos de las mujeres y/o contra la violencia y

discriminación de género, personas con discapacidades, etc., que habiten o desarrollen

actividades socioeconómicas en las AI y que no constituyan ya parte de la población

destinataria definida en cada proyecto.

Otras partes interesadas: organizaciones no gubernamentales (ONGs):

- En la formulación y/o actualización de cada proyecto se identificará a las organizaciones no

gubernamentales de apoyo con actividad y presencia local en cada área de influencia del

proyecto. Las mismas podrán ser, dependiendo el tipo de proyecto, organizaciones para el

desarrollo rural, agroecológicas, ambientalistas, de cambio climático, de asistencia técnica y

capacitación, de apoyo legal y administrativo, social, culturales, de género, de formación y

autoempleo, educativas, etc.

- Líderes, autoridades tradicionales, referentes e instituciones locales consideradas actores

clave para la articulación con la población local.

- Organizaciones para el desarrollo rural, agroecológicas, ambientalistas, de cambio climático,

de asistencia técnica y capacitación, de apoyo legal y administrativo, social, culturales, de

género, de formación y autoempleo, educativas, etc.

- Organizaciones de escuelas agro-técnicas o rurales, de alternancia y otras de gestión privada

o pública del área de influencia.

Resumen de las necesidades de las partes interesadas del

Programa
Las partes interesadas del Programa son, en términos generales, representantes del sector

agropecuario y agroindustrial. También de organismos públicos de nivel nacional, provincial y

municipal.

A nivel de componentes son las organizaciones, comunidades, grupos o individuos que se verán

beneficiadas directamente por las actividades del Programa, así como quienes puedan verse

afectados debido a impactos reales o riesgos potenciales en sus tierras o territorios, recursos

naturales o culturales, medioambiente, conocimientos tradicionales, propiedad intelectual, medios

agroalimentarios, físicos, salud y seguridad.

Asimismo, el Programa beneficiará en forma indirecta a: (i) las personas, empresas e instituciones

científico/tecnológicas proveedoras de las tecnologías (y servicios asociados) cuya incorporación se

promueve con el Programa, (ii) otras empresas pares de las apoyadas directamente por el Programa,

4 Los grupos menos favorecidos / vulnerables son grupos de personas que en virtud de, por ejemplo, su edad,
género, raza, etnia, religión, discapacidad física, mental o de otro tipo, social, estado cívico o de salud,
orientación sexual, identidad de género, desventajas económicas o condición indígena, y / o dependencia de
recursos naturales únicos, puede ser más probable que sea afectados negativamente por los impactos del
Programa y / o más limitados que otros en su capacidad para tomar ventaja de las oportunidades que brinda
un Programa. Dicha brecha en el acceso a la información y participación de estos grupos buscan ser reducidas
mediante la implementación de medidas específicas y / o asistencia para que su participación se concrete.
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en las que repercuta el efecto imitación, respecto de la incorporación de tecnología, mejora de

procesos, diferenciación de productos, etc., (iii) la población local que circunda a los establecimientos

que incorporarán tecnologías y procesos amigables con el medioambiente, (iv) las personas,

empresas e instituciones científico/tecnológicas proveedoras de las tecnologías que puedan obtener

beneficios de las acciones originalmente destinadas a la población beneficiaria del Programa (cursos

de formación, material e instancias de divulgación, etc.), (v) las agroindustrias, empresas rurales y

población local beneficiadas por la expansión de la infraestructura pública y los servicios de

conectividad, (vi) los transportistas y particulares beneficiados como consecuencia de la mejora en el

estado de transitabilidad de los caminos, (vii) las personas beneficiadas a través de los impactos

socioeconómicos positivos asociados a la disminución de efectos adversos sobre el suelo, agua y

vegetación, el deterioro de la estética o belleza escénica, las limitaciones para la recreación,

esparcimiento, prácticas deportivas y el turismo extrazona que generan los incendios de bosques, y

(viii) el sistema nacional de alimentos, por el aporte en términos de mejora de la calidad de

alimentos y/o bebidas y de sus procesos de producción así como la reducción de los residuos y los

desperdicios.

Programa de Participación de Partes Interesadas
El Programa de Participación de las Partes Interesadas estará a cargo del Organismo Ejecutor, a través

de la DIPROSE.

Se define a continuación una propuesta para la instancia de preparación y diseño del Programa, y

para la instancia de implementación.

Propuesta para la preparación y diseño del Programa
Como parte de la fase de desarrollo de los documentos ambientales y sociales del Programa, se

busca implementar acciones de información y participación destinadas a actores representativos de

las partes interesadas, incluyendo de la población objetivo, partes afectadas y grupos vulnerables

identificados, así como también a otros actores del sector público nacional y provincial y organismos

no gubernamentales relevantes con injerencia o interés en la implementación del Programa.

Para ello, además de los talleres y reuniones (presenciales o virtuales), se divulga la información y se

propone la participación de actores representativos de las partes interesadas buscando generar

oportunidades para que los grupos vulnerables puedan transmitir inquietudes, necesidades,

intereses y/o propuestas referidas con el Programa.

Con este objetivo, se prevé llevar adelante un proceso de consulta del SGAS. Se publicará el SGAS en

el sitio web de la DIPROSE y del SECPLAN, y se enviará por correo electrónico una invitación a

organizaciones de productores/as rurales, a organismos públicos nacionales y provinciales y

organizaciones de la sociedad civil que tengan relación con las temáticas abordadas y el alcance del

Programa para que lo lean y envíen sus dudas, consultas y/o sugerencias por correo electrónico o

telefónicamente.

Posteriormente, se realizará una reunión en modalidad mixta (presencial en la oficina de DIPROSE y

virtual) a la cual se invitará a organizaciones de productores/as rurales de segundo y/o tercer nivel,

representantes de organismos públicos y de organizaciones de la sociedad civil para presentar el

documento detalladamente y recibir dudas, consultas o sugerencias que hayan surgido de su lectura

previa y/o durante la reunión.
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En el Apéndice I se encuentra el Informe detallado de la Consulta Significativa. Entre los y las

convocados/as a participar, se encuentran: representantes titulares y suplentes del Directorio de la

Sociedad Rural Argentina, representantes de sociedades rurales de base provincial y local,

cooperativas del sector agropecuario y agroindustrial, Organizaciones No Gubernamentales de apoyo

y Fundaciones con trabajo reconocido en los medios rurales, representantes de Federaciones de

asociaciones y cooperativas agrarias, Confederaciones del sector, representantes de organismos

nacionales y representantes de gobiernos provinciales vinculados al Programa.

A todos/as se contactó a través de correo electrónico y se envió el enlace donde consultar los

documentos publicados, a su vez se solicitó que envíen por la misma vía sus inquietudes y/o

comentarios respecto de estos o del Proyecto. Se recibió 1 solicitud de información de las partes por

este medio. A su vez, durante el evento de la consulta (realizada en forma mixta, presencial y virtual

por plataforma Google Meet) se registró 1 consulta que fue respondida por el equipo de la DIPROSE.

Propuesta para la ejecución del Programa
Durante el diseño del programa se realizará la publicación del SGAS en el sitio web de la DIPROSE y

de la SECPLAN y se enviará por correo electrónico una invitación a organizaciones de productores/as

rurales, a organismos públicos nacionales y provinciales y organizaciones de la sociedad civil que

tengan relación con las temáticas abordadas y el alcance del Programa para que lo lean y envíen sus

dudas, consultas y/o sugerencias por correo electrónico o telefónicamente.

Posteriormente, se realizará una reunión en modalidad mixta (presencial en la oficina de DIPROSE y

virtual) para presentar el documento detalladamente y recibir dudas, consultas o sugerencias que

hayan surgido de su lectura previa y/o durante la reunión.

Durante la ejecución del programa y en cumplimiento con la NDAS 10 del BID, también se realizarán

talleres de participación y consulta con la población destinataria de cada proyecto de infraestructura

del componente 1 en la instancia de formulación de estos, particularmente durante la elaboración de

las Evaluaciones de Impacto Ambiental y Social (EIAS). La divulgación de cada una de esas EIAS y sus

planes específicos según sean requeridos, se realizarán mediante la publicación de tales documentos

en el sitio web de la DIPROSE, al momento de iniciarse los procesos de licitación.

Estrategia de consulta propuesta
A continuación, se presente una propuesta preliminar sobre la estrategia de consulta, la cual podrá

desarrollarse con mayor detalle en instancias más avanzadas del diseño del Programa.

Tabla 2 – Estrategia de Consulta Propuesta

Etapa del
Progra
ma

Documentos de
consulta Métodos utilizados Partes interesadas

destinatarias

Preparación SGAS del
Programa

Página web
institucional
DIPROSE

Reuniones
virtuales/pre
senciales,
talleres

presenciales
/virtuales,
correo

electrónico,
notas,
teléfono

Representantes de instituciones
públicas nacionales y
provinciales, de actores
de la sociedad civil,
sector agropecuario y
comunidades locales,
organizaciones no
gubernamentales,
grupos menos

favorecidos/vulnerables,
comunidades de pueblos

indígenas (INAI)
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Ejecución

SGAS del
Programa

EIAS/ASS del
Proyecto

a
financiar
y PGAS y
planes
específic
os (PPI,
PR,

PMB)5

Página web
institucional
DIPROSE/

Reuniones
virtuales/pre
senciales

Talleres
presenciales
/virtuales

Medios de difusión
locales/
Teléfono

Instituciones públicas nacionales
y provinciales, actores de
la sociedad civil, sector

agropecuario y
comunidades locales,
organizaciones no
gubernamentales, y

grupos menos
favorecidos/vulnerables,

beneficiarios del
proyecto, población local,

Comunidades de
pueblos indígenas (INAI)

Consulta significativa
Como parte del proceso de comunicación social deberá llevarse a cabo, en caso de resultar

pertinente, un proceso participación y consulta para conocer las inquietudes, opiniones y

expectativas de las partes interesadas y darles la debida consideración en la toma de decisión

relacionadas con el proyecto en la medida que el mismo lo requiera en función de su naturaleza,

escala y riesgos e impactos potenciales. A partir de conocer estos puntos de vista y percepciones se

podrán considerar modificaciones en el diseño de los proyectos, en la planificación de la etapa

constructiva o en las medidas de gestión de riesgos e impactos ambientales y sociales.

Es importante remarcar que la divulgación de información y el proceso de participación y consulta

con las Partes Interesadas no necesariamente son etapas secuenciales, sino que ambas se

retroalimentan en un proceso interactivo e iterativo de relacionamiento.

Las acciones relacionadas con la participación y consulta deberán ser acordes a la naturaleza y escala

del proyecto y proporcional a sus posibles riesgos e impactos ambientales y sociales. En este sentido,

pueden ser una instancia de consulta o interacciones de diálogo y trabajo más sistemáticas con

partes interesadas institucionales o que puedan verse especialmente afectadas por el proyecto.

Como parte de la consulta deberán tenerse especial consideración para la escucha de las inquietudes

de grupos vulnerables y de la diversidad de géneros, edades e identidades étnicas o culturales.

Dependiendo el caso, se evaluará la pertinencia de realizar instancias de consulta separadas a fin de

generar ambientes que permitan expresar sus puntos de vista.

En el caso de proyectos que puedan tener impactos adversos importantes para las personas

afectadas por ellos, se deberá llevar a cabo un proceso de consulta y participación informada. Este

proceso entraña un intercambio más profundo de perspectivas e información y una consulta

organizada e iterativa, con el resultado de que se incorpore a al proceso decisorio del proyecto las

opiniones de las personas afectadas por el proyecto sobre los asuntos que las afectan directa o

indirectamente, tales como las medidas de mitigación propuestas, la distribución de los beneficios y

oportunidades de desarrollo y aspectos de implementación.

En el caso de proyectos que se relacionen con comunidades indígenas, se deberá atender a las

consideraciones establecidas en el Lineamiento de interacción con comunidades Pueblos Indígenas y

en caso de aplicar, la realización de los Análisis Socio Culturales (ASC), Planes de Pueblos Indígenas

(PPI) según sea indicado en el MPPI del SGAS y brindar especial consideración a las situaciones que

requieran la obtención del consentimiento previo, libre e informado.

5 PPI: Plan de Participación de Pueblos Indígenas / PR: Plan de Reasentamiento / PMB: Plan de Manejo de la
Biodiversidad, cuando corresponda.
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En caso de que un proyecto pueda afectar el patrimonio cultural, el proceso incluirá consultas con las

personas afectadas que usen o tengan memoria viviente de haber usado el patrimonio cultural para

fines culturales de larga data para identificar el patrimonio cultural de importancia e incorporar en su

proceso de toma de decisiones las opiniones de las dichas personas acerca de ese patrimonio. En las

consultas también participarán los organismos reguladores pertinentes, nacionales o locales,

encargados de la protección del patrimonio cultural.

Estrategia para la divulgación de información
A continuación, se presenta información preliminar sobre la estrategia propuesta para la divulgación,

la cual podrá desarrollarse con mayor detalle en instancias más avanzadas del diseño del Programa.

Tabla 3 - Estrategia propuesta para la divulgación de información PROSAP V

Etapa del
Programa Métodos propuestos Partes interesadas

destinatarias

Preparación

Reuniones virtuales/presenciales

Representantes de instituciones
públicas nacionales y
provinciales vinculadas

directa e
indirectamente con el

Programa

Reuniones virtuales, talleres, página web
institucional de DIPROSE

Representantes de actores de la
sociedad civil, sector

agropecuario y
comunidades locales,
de organizaciones no
gubernamentales
Grupos menos

favorecidos/vulnerables

Ejecución

Página web institucional de DIPROSE,
reuniones presenciales/virtuales,
talleres presenciales/virtuales,
asistencia técnica territorial,

instituciones públicas en territorio y
sus páginas web y medios de

difusión propios

Actores de la sociedad civil,
sector agropecuario y
comunidades locales
Organizaciones no
gubernamentales,
Grupos menos

favorecidos/vulnerables

Reuniones virtuales/presenciales, talleres
presenciales/virtuales, teléfono,

correo electrónico, notas

Instituciones públicas
nacionales,

provinciales y locales
involucradas directa e
indirectamente con el

Programa
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Presupuesto para la implementación del PPPI
Para la implementación del PPPI, tanto durante la etapa de preparación como de ejecución,

intervienen distintos actores que participan del proceso.

En gran medida los recursos necesarios son cubiertos con presupuesto de la DIPROSE y de las

entidades provinciales y nacionales involucradas, con el trabajo de especialistas que forman parte

estable de los equipos y con fondos propios para viáticos y movilidad.

Asimismo, se contemplan reuniones o talleres presenciales en etapas más avanzadas de la ejecución

del Programa, como generación de material de difusión y reuniones en territorio, o instancias de

participación en la ejecución de los distintos proyectos que requerirán de recursos del Programa.

6. Mecanismo de Gestión de Consultas, Quejas y Reclamos
El Mecanismo de Gestión de Consultas, Quejas y Reclamos (MGCRyQ) se trata de un instrumento de

gestión de consultas, quejas y reclamos que abarca la implementación global del Programa,

considerando los dos componentes de inversión y el tipo y alcance nacional de sus acciones.

El Mecanismo garantizará el anonimato y la confidencialidad. Las consultas referidas al

funcionamiento del Programa a nivel general, sus objetivos, componentes, plazos y demás

información no específica de cada proyecto en formulación o ejecución, serán recibidas, registradas y

atendidas por la Unidad de Ejecución Central (UEC) de cada componente.

Los lineamientos generales para su implementación, evaluación, gestión se describen con mayor

detalle a continuación.

En la Figura 1 se presenta de manera esquemática el Flujograma del Mecanismo de Gestión de

Consultas, Quejas y Reclamos del Programa.
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Figura 1 - Flujograma del Mecanismo de Gestión de Consultas, Quejas y Reclamos
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Implementación del Mecanismo para consultas generales

del Programa
Se ha previsto que el mecanismo funcione sobre una plataforma virtual, para recibir, registrar y

gestionar consultas generales sobre el Programa, tanto digitales como telefónicas. Podrá estar

anclado a la página web del Ministerio de Economía y/o DIPROSE.

Se designará al menos un responsable institucional del Mecanismo General de Registro y Gestión de

Consultas y Reclamos del Programa y un responsable institucional del mismo por cada componente

del Programa.

Las funciones del/de la Responsable Institucional Central del Mecanismo General de Registro y

Gestión de Consultas y Reclamos del Programa serán las siguientes:

- Recibir, centralizar y administrar las consultas/reclamos que se reciban vía los correos

electrónicos automatizados, teléfono o vía correo electrónico institucional del Programa.

- Sistematizar los tipos de reclamos/consultas.

- Remitir las consultas/reclamos a los responsables institucionales de cada componente del

Programa, según corresponda.

- Administrar la información digitalizada (planilla Excel y archivos pdf con las consultas

automáticas y resolución/tratamiento de estas).

- Realizar informes mensuales de seguimiento de reclamos/consultas recibidas y resolución

tratamiento y remitirlos al EAS de la DIPROSE.

Las funciones del/de la Responsable Institucional de cada componente del Programa para la

implementación del Mecanismo serán las siguientes:

- Evaluar las consultas e inquietudes para determinar su pertinencia.

- Articular con todos los organismos y áreas involucradas en la gestión del componente para

evaluar si la consulta o reclamo es pertinente o debe ser rechazado.

- Generar respuestas adecuadas según la clasificación de las consultas recibidas (tanto las

pertinentes como las rechazadas).

- Informar trimestralmente al responsable institucional del Mecanismo General de Registro y

Gestión de Consultas y Reclamos acerca del seguimiento y resolución de las

consultas/reclamos recibidos

Consultas web

Se trata de un formulario de contacto y consultas generales anclado a la página web del

MEC/DIPROSE cuyo sistema y tabla de registro y seguimiento exportable deberán ser desarrollados y

ajustados cuando se inicie la ejecución del Programa.

Se presenta un esquema simplificado del mecanismo a implementar para proveer información y

respuestas al público en base a consultas y reclamos generales, así como garantizar el resguardo y

seguimiento de dicha información:

Punto de entrada: será el botón de “Contacto” del Programa alojado en la página de la DIPROSE y/o

la SECPLAN (https://www.argentina.gob.ar)

En esta ventana la información a completar de quien realiza el reclamo/consulta será la siguiente:

- Nombre y apellido (dato no obligatorio, las consultas podrán ser anónimas)

- Dirección de correo electrónico
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- Teléfono

- Propósito de la consulta /reclamo

Otros puntos de entradas:

- Ventanillas MEC (líneas de atención telefónica, correo electrónico, dirección postal, consultas

desde el portal web: www.argentina.gob.ar).

Registro y gestión automatizada: de manera automática se garantizará: a) el reenvío de la consulta al

mail institucional de la Unidad Ejecutora Central del componente que fuera designado; b) el

archivado de la consulta original en una planilla Excel exportable en el servidor institucional

designado; c) el envío de una respuesta automática a quien realiza la consulta o reclamo informando

la recepción y plazo estimado de respuesta, que no podrá superar los 30 días corridos.

Consultas telefónicas

Punto de entrada: al igual que en el caso de las consultas web, se difundirá la línea de atención

telefónica de la DIPROSE (011) 4349-1300 y/o de la SECPLAN como punto de entrada para

potenciales consultas y reclamos relacionados con cualquier componente del Programa. Ambas

dependencias contarán con un instructivo del presente mecanismo y su función será registrar la

consulta y datos del/ de la interesado/a y remitir un mail con dicha información al responsable

institucional del Mecanismo General de Registro y Gestión de Consultas y Reclamos.

Correo electrónico: (se incluirá la dirección cuando esté elaborado el Reglamento Operativo del

Programa)

Número de teléfonos: SECPLAN / DIPROSE (011) 4349-1300

Dirección física: Avenida Belgrano 456, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Registro y gestión de consultas: desde este punto el registro y gestión de las consultas se hará de

acuerdo con los lineamientos establecidos para consultas web. En caso de ser considerado

pertinente por la coordinación del Programa, durante la ejecución se podrá anclar en la página oficial

del MEC y/o de la DIPROSE un micro-sitio del mismo, con información general, incluyendo el

presente mecanismo.

Difusión del Mecanismo General de Registro y Gestión de

Consultas y Reclamos del Programa
La difusión del presente mecanismo opera en 3 niveles:

I. orientada al público en general del Programa;

II. orientada a actores socio-territoriales de los proyectos;

III. integrantes de la UEC y de las UEPs del Programa a cargo de este y de asegurar su

funcionamiento consolidado.

Para asegurar la difusión del mecanismo al público en general, se pondrá a disposición del público la

información general del Mecanismo a través del sitio web oficial del MEC y de la DIPROSE, así como

sus medios de contacto para consultas generales y los correspondientes para realizar consultas

específicas por componente.

Asimismo, se garantizará su comunicación y difusión permanente en las actividades de difusión e

inicio del Programa, de puesta en funcionamiento de sus componentes, en las de formulación de
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proyectos y en las actividades de organización, de puesta en marcha de las Unidades Ejecutoras

Provinciales (UEP) y en sus canales de difusión a nivel provincial.

En cuanto a la difusión dirigida a comunidades de pueblos indígenas y grupos vulnerables, se

procurará realizar una difusión focalizada a través de contactos y canales de comunicación con

referentes, radios locales y visitas a autoridades y personas referentes o reconocidas en los

territorios de cobertura del Programa para asegurar el acceso a la información del mecanismo por

dichos grupos. La implementación del mecanismo según las características de cada componente

garantizará (mediante reuniones de difusión y/o relevamiento con referentes y las inspecciones

sociales y visitas técnicas a las áreas de implementación de cada proyecto) pondrá especial énfasis en

garantizar que tales grupos conozcan y puedan hacer uso del mecanismo a pesar de las dificultades

de comunicación, servicios u otras.

Para asegurar la gestión integral del mecanismo bajo la ventanilla única oficial (micrositio) y a través

del procedimiento de gestión y registro unificado, el mismo será difundido a los actores intermedios

necesarios, según se describen en el punto II. Cada provincia (a través del organismo o estructura de

ejecución que le corresponda) será la encargada de capacitar al personal correspondiente,

difundiendo el instructivo ad hoc del mecanismo.

Lineamientos y Criterios Generales de implementación comunes del

Mecanismo (procedimiento unificado de gestión y registro de las

consultas)

Formulario de consulta básico automatizado:

En la ventanilla de consulta automatizada disponible en micrositio del Programa se desplegará una

ventana para ingresar los datos de contacto y motivo de la consulta o reclamo. Los campos para

completar por el/la interesado/a son los siguientes:

a. Nombre y apellido (dato no obligatorio, en todos los casos las consultas podrán ser

anónimas) 6

b. Dirección de correo electrónico7

c. Teléfono8

d. Propósito de la consulta /reclamo

Registro:

Una vez que se complete el formulario de consulta básico automatizado, se generará un correo

electrónico con el Asunto “Consulta Programa” que llegará automáticamente a la casilla de correo

específica del mecanismo y se emitirá una respuesta automática a quien realiza el reclamo/consulta,

confirmando la recepción y plazo de primera respuesta, estimado en 30 días corridos.

Las consultas/reclamos que ingresen a la casilla de correo electrónico del mecanismo directamente

desde el email de un/a interesado/a, también generarán una respuesta automática. Las que ingresen

a través de ventanillas en territorio serán “ingresadas manualmente” al mecanismo mediante un

email generado por el operador de la línea telefónica del Programa y/o el personal de las UEPs y se

8 En el caso de consultas no será obligatorio informar un número telefónico de contacto, salvo que no se haya
consignado una dirección de correo electrónico. En el caso de reclamos/denuncias no será obligatorio
consignar un número telefónico de contacto.

7 En caso de consultas siempre se deberá consignar una dirección de correo electrónico. En el caso de
reclamos/denuncias no será obligatorio consignar una dirección de correo electrónico de contacto.

6 Se podrán ingresar reclamos/denuncias anónimas, no así consultas.
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generará un email de respuesta no automatizada dirigida a la dirección de correo electrónico

indicada por el/la emisor/a de la consulta/reclamo (en caso de no contar con dirección de correo

electrónico se establecerá contacto telefónico con el/la interesada para informar recepción del

mismo y plazos estimados de respuesta). En caso de que una parte interesada realice un reclamo en

persona, se brindará una respuesta a través del mismo medio por el cual se ha recibido el reclamo, es

decir, en persona. En caso de que lo realice mediante nota formal o vía telefónica, también las

respuestas se otorgarán por esas vías (a excepción que la persona que la realice solicite

específicamente que se le brinde la respuesta por otro medio, en cuyo caso se respetará la solicitud.

Todas las consultas/reclamos serán registrados en un tablero de control unificado del Mecanismo. Se

trata de una base de datos unificada que permitirá registrar y hacer un seguimiento de todos los

casos, independientemente de la ventanilla de entrada. La misma estará asentada en el servidor de

la DIPROSE/MEC y será administrada por la UEC del Programa en coordinación con el Equipo

Ambiental y Social. Se registrarán en ella:

- Consultas generales sobre el Programa

- Consultas generales sobre cada componente

- Consultas específicas vinculadas a proyectos específicos en formulación

- Consultas específicas vinculadas a proyectos específicos en ejecución

- Consultas específicas vinculadas a proyectos específicos finalizados

Tabla 4 – Ejemplo de Tabla de Mecanismo de Gestión de Consultas y Reclamos Unificado

Gestión

Para la gestión unificada del Mecanismo se designará un/a referente institucional general del

Programa, encargado/a de administrar la casilla de correo exclusiva y la base de datos o tablero de

control; quien deberá interactuar en todo momento con los/as referentes institucionales del

mecanismo por cada componente del Programa para garantizar las respuestas y/o informaciones

específicas que resulten necesarias.

Las funciones y responsabilidades del/de la referente institucional general del mecanismo del

Programa, son las siguientes:

- Recibir, centralizar y administrar correos electrónicos automatizados o “manuales” con las

consultas/reclamos generales.

- Sistematizar los tipos de consultas/reclamos.

- Registrar todas las consultas en el tablero de control.
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- Articular con los/las referentes institucionales de cada componente del Programa para

determinar la pertinencia de las consultas/reclamos y elaborar respuestas adecuadas en

tiempo y forma.

- Administrar la información digitalizada.

- Realizar informes trimestrales de seguimiento del mecanismo general y su tratamiento y

remitirlos al Equipo Ambiental y Social de la DIPROSE.

Las funciones y responsabilidades de los referentes de cada componente para el mecanismo son las

siguientes:

- Evaluar junto con el referente general las consultas e inquietudes para determinar su

pertinencia.

- Articular con todos los organismos y áreas involucradas en la gestión del componente para

evaluar si la consulta o reclamo es pertinente o debe ser rechazado.

- Generar respuestas adecuadas según la clasificación de las consultas recibidas (tanto las

pertinentes como las rechazadas).

Difusión del Mecanismo

La difusión del mecanismo operará en dos niveles:

i) orientado al público en general; y

ii) orientado a actores en territorio, encargados de asegurar el funcionamiento consolidado

del mismo

Para asegurar la difusión del mecanismo al público en general, tanto la UEC/DIPROSE/SECPLAN como

las UEPs/provincias que adhieran al Programa, se comprometerán a difundirlo y ponerlo a

disposición del público a través de los micrositios del Programa, portales de gobierno oficiales y otros

canales de comunicación habituales, así como también informarán sobre el mismo en las diferentes

instancias y/o talleres de inicio de ejecución y capacitación del Programa, en sus diferentes

componentes.

Para asegurar la gestión integral del Mecanismo bajo la ventanilla única oficial (micrositio del

Programa) y a través del procedimiento de gestión y registro unificado, el mismo será difundido a los

actores intermedios necesarios. Cada provincia será la encargada de capacitar al personal

correspondiente, difundiendo el instructivo ad hoc. Por otra parte, la UEC/DIPROSE/SECPLAN estará

a cargo de la capacitación a nivel central del funcionamiento del mecanismo y difundirá su

instructivo.

Implementación del Mecanismo para consultas específicas

de proyectos
En este nivel, las consultas específicas podrán referirse a proyectos que se encuentren en etapa de

formulación o proyectos cuya ejecución se haya iniciado, por lo que a su vez la implementación del

mecanismo de gestión de consultas, reclamos y quejas podrá ser de dos tipos:

Proyectos en formulación

En este caso las consultas, reclamos y quejas podrán ser realizadas por las partes interesadas y

población en general a través de los canales señalados en el punto 5.1. Las mismas serán recibidas

por el sistema y atendidas por el/la responsable institucional del componente correspondiente a la

consulta. La evaluación y gestión de la resolución estará a cargo del/de la responsable institucional
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del mecanismo del componente y podrá solicitar la colaboración de los actores institucionales a

cargo de la formulación del proyecto. La difusión del mecanismo y sus medios de contacto será

garantizada mediante las acciones descriptas en el Capítulo 5.2.

Proyectos en ejecución

Para las consultas, reclamos y quejas de proyectos en ejecución del Componente 1, se incorporará la

implementación del mecanismo a escala territorial, de forma directa con la población y comunidades

residentes dentro del área de influencia de cada proyecto. Esta acción directa estará a cargo de la

Unidad Ejecutora Provincial, en la persona del/de la Gestor/a Social del Territorio (GST).

El período de implementación será el mismo del plazo de ejecución del proyecto en su totalidad y

contemplará tanto las inquietudes como reclamos y quejas relativas a las obras en ejecución (que

contemplará la actuación sobre las registradas en el libro de reclamos y quejas de cada empresa

contratista) como las de actividades de asistencia técnica y/o fortalecimiento institucional. Todas

ellas serán registradas, evaluadas y gestionadas por el/la GST en acuerdo con el equipo técnico de la

Unidad Ejecutora Provincial del proyecto.

En todos los casos, las consultas serán canalizadas a través del procedimiento de gestión y registro

unificado, de manera tal de asegurar que la implementación del mecanismo se dé en forma

consolidada, independientemente de los puntos de entrada o ventanillas por las que ingresen las

consultas. Para lograr este objetivo, el mecanismo y su procedimiento unificado serán difundidos a

los actores intermedios necesarios, tanto a nivel territorial como central, para lo que se desarrollará

un instructivo ad hoc.

Los proyectos de este tipo contarán con al menos un/a profesional social que acompañará la

ejecución de este desde el inicio hasta el fin del ciclo del proyecto, denominado/a Gestor/a Social del

Territorio (GST)9. Entre sus responsabilidades tendrá la de garantizar la correcta implementación del

Mecanismo de Gestión de Consultas, Reclamos y Quejas del proyecto específico, tanto las que surjan

a nivel territorial como las de carácter general del Programa ingresadas por las diferentes vías que

ponga a disposición la UEP.

El/la GST identificará en primera instancia si:

1) Se trata de una consulta general del Programa o de un componente, en cuyo caso informará

inmediatamente al referente institucional del mecanismo del componente correspondiente

y/o al Equipo Ambiental y Social de la DIPROSE; y remitirá la consulta a la casilla de correo

específica del mecanismo general.

2) Se trata de una consulta o reclamo especifico del proyecto, incluyendo las relacionadas con

pueblos indígenas, género, comunicación, afluencia de trabajadores/as, reasentamiento y

afectación de activos; en cuyo gestionará directamente el mismo, de acuerdo con el

procedimiento estándar desarrollado en la sección siguiente y definido en el Plan de

Comunicación Social (PCS) específico del proyecto; en diálogo con el equipo de la UEP y el

Equipo Ambiental y Social de la DIPROSE. En tales situaciones cada GST realizará un

seguimiento que informará al EAS mensualmente. Los mismos pasarán a formar parte del

registro unificado del Mecanismo.

El Mecanismo funcionará en todas las áreas de influencia del Programa, desde el momento que

inicien las obras y se extenderá hasta el fin de las acciones de todo tipo de los proyectos, siendo la

9 Figura encargada de la gestión de todas las medidas, programas y planes de gestión social ligados a la
ejecución de los proyectos del Componente 1.

Página 30



Plan de Participación de Partes Interesadas (PPPI) - Programa de Servicios Agrícolas Provinciales V (PROSAP V)

UEP el organismo responsable de su implementación en la figura del/de la Gestor/a social del

Territorio, la UEC del Programa y el EAS de la DIPROSE serán responsables de su monitoreo y

seguimiento.

Para el registro de quejas de la comunidad, las empresas contratistas tendrán a disposición en las

oficinas de los obradores un libro de quejas y reclamos disponible para el registro. Asimismo, los

equipos de ejecución provincial podrán disponer en sus oficinas de libros de consultas quejas y

reclamos cuyos técnicos/as podrán trasladar a las áreas de influencia al realizar las visitas técnicas

y/o inspecciones de cada proyecto.

Su implementación deberá arbitrar medios y mecanismos transparentes para facilitar la recepción de

inquietudes de las partes interesadas y población local en general, responder a las mismas a fin de

solucionarlas y de anticipar potenciales conflictos y registrar correctamente las situaciones, gestiones

y resoluciones en una tabla única del proyecto, que deberá respetar los campos del mecanismo

general del Programa para poder integrarlo. La trazabilidad del mecanismo se informará

mensualmente al EAS de la DIPROSE.

Deberá implementarse de modo tal que resulte accesible a todos los miembros de la comunidad del

área de influencia y brinde resultados justos, equitativos y duraderos, en un plazo razonable después

de iniciado el reclamo cuya respuesta no podrá exceder los 10 días corridos. En los casos en los que

no sea posible evitar conflictos, deberá promover la negociación y esforzarse en alcanzar la

resolución de este de forma que todos los actores involucrados (incluyendo el proyecto) se vean

beneficiados con la solución.

La difusión del mecanismo específico de cada proyecto se complementará mediante actividades de

comunicación e información focalizadas sobre el área de influencia de cada proyecto, como parte del

Programa de Comunicación Social, de forma de garantizar que sea conocido por todas las partes

interesadas. En síntesis, se deberá asegurar que:

- Sea implementado en toda el área de influencia del proyecto;

- Provea un proceso predecible, transparente y creíble para todas las partes interesadas;

- Brinde un marco de confianza, respeto y confidencialidad a todas las partes interesadas que

presenten una inquietud;

- Ofrezca resultados que sean considerados justos, equitativos, efectivos y duraderos,

previendo además que los mismos ocurran en un lapso adecuado de tiempo desde la

presentación de la inquietud;

- Garantice el registro y facilite el acceso a la información para su seguimiento, en consonancia

con el mecanismo general del Programa;

- Comience junto con el inicio del ciclo del proyecto y continúe durante toda la vida de este;

- Sea accesible a todas las partes interesadas y miembros de la comunidad del AI, incluyendo a

los grupos más vulnerables (por ejemplo: mujeres, jóvenes, comunidades de pueblos

indígenas, etc.):

- Proceda en forma culturalmente apropiada, considerando y respetando las diversidades

culturales en cuanto a competencias (i.e. para la recepción de inquietudes), instancias de

información y decisión, formas de negociación, estructura social y formas de administrar el

tiempo, entre otros;
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- Sea difundido periódica y masivamente, garantizando múltiples puntos de recepción en los

que se pueda dejar inquietudes, y que sea conocido por todas las partes interesadas de cada

proyecto.

El procedimiento estándar del MGCRyQ consta de cinco momentos:

1) Recepción y registro de inquietudes

- Se instalará un buzón de sugerencias y/o libro de consultas, reclamos y quejas en cada UEP y

en cada uno de los frentes de obra que se abran y/o o en los obradores permanentes y

móviles. También se podrá complementar, dependiendo la envergadura de las obras y del

proyecto, con la puesta a disposición de libros en sitios de acceso y/o consulta cotidiana de la

población local, como oficinas municipales o provinciales existentes en el AI u otros, a

propuesta de cada UEP.

- Se habilitará un teléfono y una dirección de e-mail exclusiva para recibir inquietudes a cargo

de la UEP en la persona del/de la GST.

- Estos canales de contacto y el mecanismo en sí mismo deberán ser informados y

regularmente publicitados (i.e. folletos, cartelería pública, medios radiales locales, etc.) y

estar siempre disponibles para cualquier parte interesada que quisiera acercar una inquietud

en las oficinas de la UEP y en los frentes de obra o en los obradores permanentes y obradores

móviles.

- Toda inquietud que ingrese por cualquier medio debe ser registrada y archivada en un archivo

tabla de registro compatible con la general del Programa y en una carpeta especial ubicada en

la UEP. El/la GST atenderá las consultas y/o reclamos que puedan surgir, dejando asentado en

la tabla de seguimiento las respuestas y resoluciones adoptadas, y verificará la efectividad de

los mecanismos existentes, supervisándolo para todas las líneas de acción del proyecto.

2) Evaluación de inquietudes

Se deberá identificar si:

a. Se trata de una consulta o duda general sobre alguna acción del proyecto en cuyo caso

deberá ser siempre considerada y respondida.

b. Se trata de una queja/reclamo respecto a cualquier acción en curso del proyecto, en cuyo

caso deberá evaluarse su pertinencia para considerarla como apropiada o para rechazarla,

contemplando:

- Si el reclamo está relacionado con el proyecto;

- Si el reclamante está en posición de presentarla;

- Si es pertinente la medición de los impactos reales en el lugar respecto del cual se reclama y

documentar la severidad de estos.

c. En caso de que el reclamo/queja sea rechazada, quien la emita deberá ser informado/a por

la UEP de la decisión y de los motivos de esta, brindando información pertinente, relevante y

entendible según las características socioculturales del/de la emisor/a. Se registrará la

respuesta en la tabla de seguimiento y se archivará la constancia de haber sido informado/a

en la carpeta de la UEP.

3) Respuesta a consultas

En caso de que la consulta se considere válida, la misma deberá ser atendida y respondida

por la UEP en un lapso no mayor a 10 días consecutivos. La información que se brinde

deberá registrarse en la tabla de seguimiento del mecanismo, ser pertinente, relevante y
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entendible de acuerdo con las características socioculturales de quien la emite, quien deberá

dejar constancia de haber sido informado/a. Se registrará en la tabla de seguimiento y se

archivará la en la carpeta de la UEP.

En caso de que se trate de una queja o reclamo apropiada/o con respecto a cualquier acción

del proyecto, la UEP contactará al reclamante en un lapso dado por el nivel de urgencia:

a. Urgente: el/la GST deberá ponerse en contacto inmediatamente con el/la reclamante y

brindar una solución en un tiempo acorde a la urgencia.

b. Regular: el/la GST deberá ponerse en contacto en un lapso no mayor a 10 días consecutivos

para avanzar en la búsqueda de una solución.

La solución puede ser propuesta por la UEP, por quien reclama, puede ser fruto de una

negociación conjunta o si es pertinente por un tercero (i.e. técnico específico). A modo de

ejemplo, la solución puede implicar la implementación de medidas de mitigación, la modificación

y/o abandono de tareas o actividades del proyecto hasta la compensación justa por bienes

dañados o perdidos.

Implementada la solución, quien reclama dejará una constancia de conformidad y cierre del

reclamo; la misma será registrada en la tabla de seguimiento y archivada en la carpeta de la UEP.

4) Monitoreo

En toda queja o reclamo cerrada con conformidad por parte del reclamante, el/la GST de la

UEP realizará un monitoreo sistemático durante un lapso razonable de tiempo a fin de

comprobar que los motivos de queja o reclamo fueron efectivamente solucionados. El/la GST

elevará la información de monitoreo en sus informes mensuales y semestrales al EAS de la

DIPROSE. El reporte o tabla de seguimiento del mecanismo del proyecto deberá incluir los

campos del mecanismo general del Programa, cantidad y descripción de consultas y

reclamos recibidos, estatus de las respuestas y soluciones propuestas y pasará a formar parte

del registro unificado del mecanismo general.

5) Solución de conflictos

Para aquellos casos en que no se pueda alcanzar un acuerdo respecto de la solución a

implementar y la persona que inició la queja o reclamo no esté satisfecha con la decisión o

solución propuesta, puede apelar presentando información adicional. En estos casos la UEP

responsable del proyecto deberá mediar para llegar a una conformidad entre las partes del

modo que crea adecuado, como por ejemplo involucrando a otras instancias: promover la

participación de terceros técnicos u otros estatales, invitar a mesas de diálogo, mediaciones,

conciliaciones, etc.

Adicionalmente, en todo momento se hará saber a las personas que realizan una queja o

reclamo acerca de la alternativa y el derecho de canalizarlos a través del sistema judicial, en

la jurisdicción correspondiente.

Para el caso de personas involucradas con el proyecto en términos de afectación de activos,

se implementarán medidas para el registro y resolución de potenciales reclamos y quejas,

según se establezca en el Plan de Reasentamiento específico del proyecto.
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Difusión del Mecanismo de Registro y Gestión de Consultas y Reclamos de

cada proyecto

En cuanto a la difusión en el área de influencia de cada proyecto, tanto la cartelería informativa de

obra y de cada proyecto, como las piezas de comunicación y difusión de las actividades para

convocatorias a la población del área y grupos destinatarios, contendrá una breve descripción y los

medios de contacto del mecanismo. En cada reunión, taller de capacitación y/o visita de asistencia

técnica, mediante folletos e información verbal se difundirá el mismo y los medios para acceder a la

información por parte de la ciudadanía.

Esta operatoria de divulgación en el plano local se complementará con la puesta a disposición del

público y de otras partes interesadas de la información del mecanismo específico del proyecto y

medios de contacto en los canales de comunicación y difusión que utilicen para sus actividades las

UEP que adhieran al Programa, así como garantizarán su difusión en reuniones y talleres específicos

del proyecto.

Entre los medios a utilizar por las UEPs se podrá contar con: sitios web oficiales de cada organismo

provincial, actividades de prensa y difusión permanentes, redes sociales y otros canales de

comunicación habituales. De ser necesario, replicarán micro-portales del Programa alojados en sitios

oficiales.

Consultas, reclamos y quejas asociadas a situaciones de Violencia por

Razones de Género. Abordaje del mecanismo

Todo registro de posibles situaciones de violencia por razones de género (VBG) y/o abuso sexual que

ingrese por cualquiera de las ventanillas previstas en el marco del Programa deberá ser centralizado y

abordado por el EAS DIPROSE, garantizando que se mantengan las condiciones de anonimato de

la/del denunciante.

En tal sentido, el equipo de especialistas del EAS será responsable de gestionar a nivel central o

prestando asistencia a las Unidades de Ejecución provinciales, según corresponda, cualquier

problema de violencia de género (VBG), en caso de que surja, registrándolo en el MGCRyQ según

corresponda, manteniendo la confidencialidad de la información de la/del sobreviviente.

Específicamente, sólo se registrará la siguiente información relacionada con una denuncia de VBG:

- La naturaleza de la denuncia (lo que dice la/el denunciante en sus propias palabras sin

cuestionar directamente);

- Si, según su leal saber y entender, el perpetrador estaba asociado con el Programa (en

cualquiera de sus componentes); y,

- Si es posible, la edad y el sexo de la/del sobreviviente.

Cualquier caso de VBG que se presente a través del MGCRyQ será documentado y remitido al EAS

DIPROSE, pero permanecerá cerrado / sellado para mantener la confidencialidad de la/del

sobreviviente.

El registro y gestión de la denuncia de VBG servirá principalmente para:

- Remitir a las/los denunciantes a las instituciones y/u organismos adecuados para atender

situaciones de VBG; y

- Registrar la resolución de la denuncia, en caso de ser posible
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El Programa mantendrá disponible una lista de dichos proveedores de servicios (instituciones y/u

organismos adecuados) en casos de VBG, a disposición de las víctimas. La misma será actualizada

durante todo el ciclo de vida del Programa. El Programa, a través del EAS, debe ayudar a las/los

sobrevivientes de VBG remitiéndolos a proveedores de servicios en casos de VBG para recibir apoyo

inmediatamente después de recibir una queja directamente de una/un sobreviviente.

A continuación, se listan las principales instancias de asistencia frente a situaciones e VBG:

i) Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación

- Programa Acompañar10: acompanar@mingeneros.gob.ar El Programa Acompañar del

Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad está dirigido a mujeres y LGBTI+ en situación

de violencia de género de todo el país. Cuenta con una estructura de unidades provinciales y

municipales de acompañamiento. El listado completo de las unidades que firmaron convenio

está accesible en:

https://www.argentina.gob.ar/generos/unidades-del-programa-acompanar.

- Sistema nacional para denunciar situaciones de VBG: o Línea 144 o WhatsApp 1127716463 o

linea144@mingeneros.gob.ar

Otras instancias de proveedores de servicios en casos de VBG son:

ii) Centro de Salud -filial;

iii) Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos – filial;

iv) Poder Judicial

El EAS también notificará inmediatamente al BID de cualquier registro de situaciones de VBG, sólo

con el consentimiento de la/del superviviente.

Esta instancia específica del mecanismo, los lineamientos para el registro y tratamiento de denuncias

de VBG, así como la necesidad de centralizar los casos de VBG en cabeza del EAS DIPROSE, será

divulgada entre todos los actores vinculados a la implementación del Programa.

10 Programa Acompañar | Argentina.gob.ar
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7. Mecanismo de Reclamación del Programa por parte del BID
Adicionalmente al Mecanismo de Gestión de Consultas, Quejas y Reclamos del Programa, el BID

tiene a disposición del público acceso a un mecanismo donde se pueden gestionar las quejas y

reclamos que no han podido ser resueltas con el MGCQyR del organismo ejecutor.
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Asimismo, el BID cuenta con un Mecanismo Independiente de Consulta e Investigación (MICI)11,

donde también se puede acceder para tramitar reclamaciones que no se haya podido solventar en

los dos niveles de mecanismos de reclamación anteriores.

El MICI es una oficina de atención de quejas independiente de los equipos del proyecto, que facilita

procesos de resolución de controversias para resolver las inquietudes planteadas. Además, realiza

investigaciones independientes para determinar si el Grupo BID ha cumplido sus estándares y

mejorar las prácticas del Grupo.

Para acceder al MICI en la misma página del proyecto hay que ir a la tercera opción del nivel de

reclamación, como se muestra a continuación.

Hay que tener presente que la tramitación de gestión de una queja debe iniciar por el nivel local para

ser elegible en el siguiente nivel. Todos los mecanismos de reclamación estarán disponibles durante

todo el ciclo de vida de los Proyectos que se financien en el marco del Programa.

11 https://www.iadb.org/es/mici/mici-mecanismo-independiente-de-consulta-e-investigacion
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Apéndice I Informe de Consulta Significativa del SGAS

Introducción

Entre el martes 30 de mayo y el martes 6 de junio de 2023 se llevó a cabo el proceso de Consulta

Significativa del Sistema de Gestión Ambiental y Social (SGAS) del Programa de Servicios Agrícolas

Provinciales V (PROSAP V) que incluyó una reunión con una modalidad híbrida, presencial y virtual, y

su organización fue llevada a cabo en el marco de lo dispuesto por la Norma de Desempeño

Ambiental y Social 10: Participación de las Partes Interesadas y Divulgación de Información del BID.

Si bien, el proceso de participación con las partes interesadas se mantendrá durante todo el ciclo de

vida del Programa, el presente informe reúne la información correspondiente a la realización de las

instancias previstas a la fecha. De esta manera presenta, de forma sistemática y organizada, la

medida y el grado de participación alcanzado hasta el momento.

La evidencia presentada a continuación demuestra que las actividades llevadas a cabo promovieron

la difusión de información oportuna y pertinente y brindaron la posibilidad para la participación de

todas las partes interesadas.

Objetivos del Proceso de Consulta Significativa

El proceso de Consulta Significativa llevado a cabo tuvo como objetivo principal informar a las partes

interesadas sobre las características del Programa y del SGAS, para fomentar su participación a través

de la recepción de consultas y comentarios que serán tomados en cuenta. La información

comunicada incluyó un espacio para los participantes puedan expresar sus opiniones,

preocupaciones y compartir oportunidades de mejora en los temas sociales y ambientales del

Programa y sus instrumentos de Gestión.

Etapas de la Consulta Significativa

El proceso de Consulta Significativa llevada a cabo contó con cuatro momentos, ente los que se

incluyeron: a) la planificación del proceso, b) la difusión de la información pertinente y adecuada

(documentos, procedimiento para la asistencia y mecanismo para la recepción de preguntas), c)

participación presencial o virtual de las partes interesadas y d) sistematización y comunicación del

procedimiento llevado a cabo.

Cada uno de ellos buscó garantizar el acceso a la información y a la participación de todas las partes

interesadas, adecuando los procesos establecidos a las características de los asistentes,

contribuyendo a ampliar las posibilidades de participación durante todo el proceso.

Para la ampliación en el alcance de la convocatoria, conforme a las recomendaciones de las buenas

prácticas internacionales en la materia, fueron realizadas las siguientes acciones, de las que se

esbozan sus principales logros:
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● Identificación previa de las partes interesadas: durante el mes de mayo se construyó la base

de datos con los contactos para la convocatoria. Para ello, se utilizaron como insumos

aportes realizados por informantes clave, registros de asistencia a instancias consultivas y

participativas similares anteriormente implementadas, búsqueda en portales web del sector

agroindustrial y de potenciales partes interesadas en participar.

● Criterios y procedimientos desarrollados: la selección de la modalidad híbrida buscó

favorecer la participación de la mayor cantidad de personas y organizaciones posible, dadas

las limitaciones que existen para el traslado hacia una sede física, conforme el espectro

nacional del Programa.

● Documentos socializados y disponibilidad de la información pertinente a la consulta: la

publicación del SGAS fue realizada en la página web del Banco Interamericano de Desarrollo

(BID) y compartido a todas las partes interesadas mediante un correo electrónico en el que

se invitó a participar de la consulta.

Las exposiciones de los especialistas durante la jornada se caracterizaron por ser cultural y

socialmente adecuada, utilizando soportes visuales específicamente elaborados para esta instancia.

Durante la presentación se desarrollaron los puntos principales del SGAS de una manera sintética y

exhaustiva. Asimismo, la presentación de inquietudes y preguntas por parte de los asistentes contó

con un momento específico que fue informado oportunamente a los asistentes.

Divulgación de Material y Recepción de Consultas Previas
Con la base de datos consolidada, el 30 de mayo se produjo el primer momento de la consulta, con el

envío por correo electrónico del enlace del sitio web del BID

(https://www.iadb.org/en/project/AR-L1335), para poder acceder al proyecto perfil y la versión

preliminar de los documentos socioambientales (SGAS y Anexos) publicados.

En un primer grupo se incluyó a organizaciones de primer y segundo nivel y ONG y se les indicó las

vías de comunicación donde canalizar consultas, inquietudes y/o sugerencias respecto a los

documentos antes mencionados. Se señaló como plazo de recepción hasta el 6 de junio. Se adjunta

al presente Informe en Apéndice 1.

A un segundo grupo, además del enlace de acceso a los documentos y los canales para recibir

consultas, inquietudes y/o sugerencias, se le envió correo electrónico personalizado, con la invitación

para participar de la reunión informativa a realizarse el martes 6 de junio a las 11:00 horas, de

manera presencial en las oficinas de la DIPROSE o virtual a través de la plataforma Google Meet. Se

adjunta modelo de invitaciones en el Apéndice 3.

En este grupo se incluyó a organizaciones de productores de segundo y tercer nivel, organismos

públicos nacionales y organismos públicos provinciales, referentes de clúster constituidos en

programas anteriores y referentes de las áreas de investigación, desarrollo y transferencia de

universidades nacionales vinculadas a éstos últimos. Se adjunta al presente Informe en Apéndice 2.

Al momento del cierre de este informe, se recibió un único mail solicitando información sobre el

Programa, el cual fue respondido oportunamente.

Asistencia al Evento de Consulta Significativa
La reunión prevista en el marco de la Consulta Significativa fue llevada a cabo el 6 de junio de 2023

de manera presencial en v. Belgrano 456 5° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y virtual a

través de un enlace compartido oportunamente a través de la plataforma Google Meet.
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La presentación estuvo a cargo de especialistas de la DIPROSE y contó con la participación de los

profesionales involucrados en la realización de los materiales.

La modalidad de asistencia mayormente elegida por los actores invitados fue la virtual, encontrando

algunos picos en momentos claves de las exposiciones que llegaron a 26 conexiones. De la

presentación realizada por los participantes a través del chat de la plataforma se registró un total de

20 participantes virtuales sincrónicos, de las cuales el 60% eran mujeres.

A continuación, se señalan las organizaciones registradas presencialmente y en la conexión virtual

durante la actividad.

Organismos y organizaciones participantes en el evento del 6 de junio
UEP Córdoba, Subsecretaría de Infraestructura Agropecuaria del Ministerio de Agricultura y

Ganadería de la Provincia de Córdoba
UEDP de la provincia de Tucumán
Dirección SRA Distrito 11
Coordinación Programa Sembrar Igualdad del Ministerio de Mujeres Género y Diversidad
UGPE INTA
EPDA, Ministerio de Producción e Industria de la Provincia de Neuquén
Secretaría de Vinculación, Transferencia y Extensión de la Facultad de Agronomía y

Agroindustria de la Universidad Nacional de Santiago del Estero
Dirección de Infraestructura y Servicios Rurales de Corrientes
Coordinación UFINPRO del Ministerio de Producción y Agroindustria de la Provincia de Río

Negro
Ministerio de Producción de la Provincia de Jujuy
Secretaría de Desarrollo Productivo y PyME del Ministerio de Producción y Ambiente de la

Provincia de Tierra del Fuego
Ministerio de Producción e Industria de la provincia de Neuquén
Secretaría de Desarrollo Productivo de la Provincia de Provincia de Jujuy
Clúster de Pecán

Centro de Alianzas Público Privadas para la Competitividad y el Desarrollo de la Universidad
Nacional de Tres de Febrero

Dirección Nacional de Financiamiento con Organismos Internacionales de Crédito del Ministerio
de Economía

PROCAL de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca

Coordinación Nacional de Vinculación Tecnológica y Relaciones Institucionales INTA

Dirección Nacional de Técnica, Legal y Administrativa SENASA

Desarrollo de la Consulta
Puntualmente, a las 10:59 se habilitó el ingreso a la sala a las personas conectadas a través de la

plataforma virtual para comenzar con la exposición a las 11:05, reuniendo bajo esa modalidad un

total de 14 conexiones desde el inicio y sumándose posteriormente nuevos asistentes.
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Los momentos que organizaron la actividad fueron tres, el primero estuvo dedicado a la exposición

de los aspectos principales del Programa, en el segundo se presentaron las cuestiones referidas al

Sistema de Gestión Ambiental y Social y, finalmente, se dio lugar a las preguntas o inquietudes que

tuvieran las partes interesadas. A continuación, se presenta la secuencia temática trabajada durante

la jornada:

Primera etapa:

● Objetivos del Programa

● Beneficiarios/as directos del Programa

● Monto y plazo de ejecución del Programa

● Alcance

● Matriz del Programa

● Componentes y subcomponentes del Programa

Segunda etapa:

● Perfil, Documento y SGAS del Programa

● Estructura del SGAS

● Objetivo, Marco, Estado de desarrollo y Antecedentes.

● Normas de Desempeño Ambiental y Social del BID

Tercera etapa:

● Recepción de preguntas y comentarios.
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La actividad concluyó a las 12:25 horas, una vez finalizado el momento destinado a la recepción de

preguntas. Durante el proceso llevado a cabo se registró la siguiente consulta: “¿Es posible contar

con una reunión posterior más específica para el Clúster o para quien lo desee?” Finalizada dicha

intervención, especialistas de la DIPROSE respondieron de la siguiente manera: “Esta operación no

está vigente, aún no fue negociado con los bancos. Luego de la negociación viene la etapa de

aprobación, el decreto en el que el presidente aprueba el contrato y luego se firma. Una vez que la

operación esté vigente, ahí va a haber todas las instancias que sean necesarias”. De esta manera se

cumplimentó con la respuesta a todas las preguntas presentadas y manifestó la posibilidad de que,

en caso de surgir posteriormente, podrán ser enviadas a los correos electrónicos compartidos por

correo electrónico.

Conclusiones de la Consulta
La instancia de consulta llevada a cabo posibilitó comunicar a las partes interesadas las

características principales del Programa y su SGAS. Entre sus principales logros puede señalarse los

siguientes:

● Constituyó un hito relevante para el

entablar canales de diálogo y cooperación

con las partes interesadas del Programa.

● Contribuyó a que las partes interesadas

conocieran el Programa y sus características

principales.

● Favoreció la comunicación con los

especialistas a cargo de la elaboración de los

documentos y referentes ambientales y

sociales de la operación.

● Promovió de manera transparente la

participación de las partes interesadas del

Programa, entendida como aspecto clave

para su sostenibilidad.

● Permitió cumplir con las normas de

desempeño ambientales y sociales del BID.

● Propició la participación libre de toda

manipulación, injerencia, coerción,

discriminación, represalia o la intimidación

externa.
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● Posibilitó la participación informada a partir de la publicación de la información y su

exposición por parte de los especialistas responsables, resultando el dispositivo adecuado

cultural y socialmente.
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Apéndice 1: Convocatoria a Emitir Comentarios
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Apéndice 2: Listado de Invitados al Evento de Consulta
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Apéndice 3: Modelo de Invitaciones

Modelo de Invitación al Evento de Consulta
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Invitación a Comentar sobre Documentos
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Apéndice 4: Registro de Asistencia a la reunión en modalidad

presencial
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